
 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 31 Y Nº 60 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

A
8D

2F
F

F
D

4C
A

4F
41

A
D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DOÑA JIMENA Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ UVA Nº 23 
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F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

A
8D

2F
F

F
D

4C
A

4F
41

A
D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BERNARDINO BEOTAS Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ PINO PIÑONERO Nº 32 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SOMOSIERRA Nº 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SORIA ( CALYPO) Nº 58 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: GTA. ESTACION Nº 3 

 C/ RIO TAJO Nº 1 B, BI. 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE FUERTES Nº 30, Nº 32, Nº 34 

 C/ LIBERTAD Nº 35C 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 27 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ SAN ROQUE  Nº 29 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ SAN ROQUE Nº 108 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 164 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALEMANIA Nº 22  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7 Nº 36, Nº 49, Nº 41, Nº 45,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I-10 SN K 

 AVDA. MARI  MARTIN  Nº 46 Y Nº 48 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ RIBADAVIA Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE  Nº 12, Nº 14 Y Nº 16 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANGAS DE ONIS Nº 36 Y 34 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 9 Nºs: 20 A, 20 B, 20 C, 20 D, 20 E, 20 F, 20 G, 20 H, 20 I,  
 20 J, 20 K,  20 L, 20 M, 20 N, 20 O, 20 P, 20 Q, 20 R,  
 20 S, 20 T, 20 U, 20 V 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ VIVAR Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DEL CONCEJO Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ POZO CONCEJO Nº 15 
 C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CAMINO DEL MOLINO Nº 11 Y Nº 13  
   C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CASTINES Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LIBERTAD Nº 59A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 32 Y Nº 34 
  SECTOR 1-7 Nº 53 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 61 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ NAJARRA Nº 14 
  C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 24 
  C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 31 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ GUADALAJARA (CALYPO) Nº 120 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ MATEO DE  LECETA  Nº 65 Y Nº 63 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 6 Y Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 10  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR 1-7 Nº 44 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR  Nº 49 
 
 
 
 
 

 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:  C/ MIERES Nº 19 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2F

37
B

D
14

D
36

83
6C

40
8D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ RONDA DE SAN JUAN  Nº 13 
  C/ SECTOR I- 7 Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ VIVAR Nº 12 
  C/ INFANTES DE CARRIÓN Nº 1 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 20 
  C/ VIVAR  Nº 9  
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 24 
  C/ VIVAR Nº 23 
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Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 6 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SANCHO II Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 57 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 110 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 35, Nº 37 Y Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 77, Nº 79, Nº 81, Nº 83 
     AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 41 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SANCHO II Nº 17 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2F

B
B

B
7F

31
97

13
76

48
94

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BEATAS Nº 15 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANENCIA Nº 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2F

B
B

B
7F

31
97

13
76

48
94

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CIUDAD REAL ( CALYPO) Nº 71 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE II Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-8 Nº 18, Nº 28A, Nº 22A, Nº 28B, Nº 22B, Nº 28C, Nº 22C,        
Nº 22D, Nº 22E, Nº 22F, Nº 22G, Nº 22H, Nº 22I, Nº 22J,  Nº 22K,   Nº 22L, Nº 28L,  
Nº 22M, Nº 28M, Nº 22N, Nº 22O, Nº 22P, Nº 22Q, Nº 22R, Nº 22S, Nº 22T, Nº 22U, 
Nº 22V 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:   SECTOR I-9 Nº 30  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 64 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ INFANTES DE CARRION Nº 7 
   AVDA. CID CAMPEADOR Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:  C/ PINO SILVESTRE Nº 31A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-8 Nº 18 
      AVDA. MARI MARTIN Nº 45 Y Nº 49  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ DOÑA JIMENA Nº 22 
       AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 25 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 66 
  AVDA. CID CAMPEADOR Nº 109 Y Nº 111 
  C/ DIEGO LAINEZ Nº 12, Nº 14, Nº 16 Y Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ LANGREO Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ MIERES Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ PARAMERA Nº 29 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ MARCELO GOMEZ Nº 26 Y Nº 28 
 

 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2F

B
B

B
7F

31
97

13
76

48
94

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ GREDOS Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ MATEO DE LECETA Nº 1C 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ GUADARRAMA Nº 208P 
 
 
 
 
 
  

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:   C/ DIEGO LAINEZ  Nº 4 , Nº 6 , Nº 2 

 AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 60  
 C/ CANTAR DEL MIO CID  Nº 12 Y Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ GREDOS  Nº 17 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:   C/ DIEGO LAINEZ  Nº 4 , Nº 6 , Nº 2 

   AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 60  
   C/ CANTAR DEL MIO CID  Nº 12 Y Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 36 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. VALENCIA Nº 27 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-8 Nº 21I 
 
 
 
 
  
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
21

59
F

00
1E

F
A

3A
4B

48
B

D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 58 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 

  

  
 
 
 
PARCELA/S:  C/ RIO TAJO Nº 1 BI 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ COMPAÑÍA DE JESUS Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 118 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 31 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: TRVA. DOCTORA Nº 10 Y Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SAN ROQUE Nº 15 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CAMINO DE VILLAVICIOSA  Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 7 Nº 35, Nº 37 Y Nº 40 
                         C/ MADRID Nº 11  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

  
 
  
PARCELA/S:   C/ GUADARRAMA Nº 207P 

  C/ FERROCARRIL Nº 17 A   
  C/ SECTOR I-2Nº 1R, 5R, 1E, 3R, 6R, 7R, 4R, 15I, 16I,17I, 19I, 
  110I, 111I, 114I, 115I, 116I, 121I, 120A,  
 C/ PRADERA Nº 1 Y Nº 9     
 C/ ROMERIA Nº 8 Y Nº 18 
 AVDA. QUINCE DE MAYO Nº21, Nº 19 Y Nº 17 
 C/ ERMITA Nº 4  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1 C 
 
 
 
  
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
21

59
F

00
1E

F
A

3A
4B

48
B

D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MORCUERA Nº 35 
 
 
 
 
  
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
21

59
F

00
1E

F
A

3A
4B

48
B

D

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 51 Y Nº 53 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SECTOR 1-2 Nº 117I 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ COTOS Nº 4 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2B

02
35

5B
A

E
1A

2F
94

F
8A

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANTAR DEL MIO CID Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DEL CONCEJO Nº 22 Y Nº 24 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE IV Nº 12 C 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DOÑA JIMENA Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERROCARRIL Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ROMERIA Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ LIBERTAD Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL MENOR Nº 21 
  C/ RIO TAJO Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MORCUERA Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALEMANIA Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 53 

C/ VALLADOLID Nº 17 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALICANTE Nº 2 Y Nº 4 
   
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BASTOS Nº 4 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BASTOS Nº 6 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DE CONCEJO Nº 18 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIX COLOMO Nº 3 
  C/ BASTOS Nº 2 
   
 
 
 
 

 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SANTIAGO  GARCIA VICUÑA Nº 44 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 19, Nº 32 
  C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 7 Y Nº 5 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 22 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 11 
  C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 13, Nº 11 
  C/ LUIS ZAPATA Nº 16 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA SANTA GADEA Nº 17 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo, le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: Sector I-2, parc. 118I y 119I 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo, le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ Navacerrada nº 33 
  C/ Gredos nº 35 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ GIJON Nº 21 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: CALLE FUENTE Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: CALLE FUENTE Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: CALLE FUENTE Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: CALLE FUENTE Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: CALLE FUENTE Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE II Nº 28 Y Nº 30 
 C/ CANGAS DE ONIS Nº 66 , Nº19 B Y Nº19 A 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIBADAVIA Nº 6, Nº 8 
  C/ CANGAS DE ONIS Nº 19 D Y Nº 19 C 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUDILLEROS Nº 13 
 AVDA. CINCO SIGLOS Nº 67 
 C/ LIBERTAD Nº 74 B Y 74 
 C/ MARCELO GOMEZ Nº 38 
 C/ RIO NALON Nº 14 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. VALENCIA ( CALYPO) Nº 16 
  
  
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIERES Nº 53 
  C/ CUDILLEROS Nº 9, Nº 6 Y Nº 8 
 C/ ESTRELLA Nº 35  
   
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 13 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I-7 Nº 43, Nº 34 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 11 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANTAR DEL MIO CID Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 84 Y Nº 82 
  C/ VIVAR Nº 18, Nº 20 Y Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 140 Y Nº 138 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SORIA Nº 62 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 36 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO NALON  Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 9, Nº 15, Nº 16 Y Nº 17 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ ALEMANIA Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ ALEMANIA Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS, 3 
  C/ DIEGO LAINEZ Nº 8 
  AVDA. CINCO SIGLOS Nº 44, Nº 42, Nº 32, Nº 30, Nº 28,  

Nº 26, Nº 24, Nº 22, Nº 20 
C/ SAN ROQUE Nº 13D 

  
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

82
0F

7E
8E

5F
58

14
F

A
C

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ PRAVIA Nº 10 

 C/ CANGAS DE ONIS Nº 64 
  C/ MARCELO GOMEZ Nº 31, Nº 33 Y Nº 38     
  C/ RIO NALON  Nº 14 Y 16 
   
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

82
0F

7E
8E

5F
58

14
F

A
C

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ PALENCIA Nº 23 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARIANO GONZALEZ Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELGUERA Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FIDEL BORRAJO Nº 31A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ VALLADOLID Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ LUIS ZAPATA Nº 27 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 56, Nº 58, Nº 60, Nº 62 

 C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 9 
 C/ CAMINO DEL MOLINO Nº 38B 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

82
0F

7E
8E

5F
58

14
F

A
C

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SAN JOSE 38  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 23 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:  C/ GUADARRAMA Nº 209P 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CANGAS DE ONIS Nº 27 
  C/ ANTONIO CELEDORIO LORENTE Nº 9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ MIERES Nº 21 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ PONTEVEDRA Nº 38 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 1, Nº 8,  
  C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 9 Nº 30 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 58 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CALDERON DE LA BARCA Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7    Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7    Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7    Nº 43 Y Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ COMUNEROS DE CASTILLA Nº 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: PLAZA DOÑA LUNA Nº 23  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ SOMOSIERRA Nº 3 Y Nº 1 
  C/ MONTECLARO Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: TRVA. DOCTORA Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ HILANDEROS Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DEL CONCEJO Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CORTES CASTELLANAS Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 102 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ INFANTES DE CARRION Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANGAS DE ONIS Nº 29 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL MENOR Nº 17 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE IV  Nº 16 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CANENCIA Nº 10, Nº 12, Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CANENCIA Nº 16, Nº 18, Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA Nº 40, Nº 42, Nº 44, Nº 8 
  C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 26 
  C/ ALCAZAR DE SEGOVIA Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 38 
  C/ RIO NALON Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CAÑO VIEJO  Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BUENAVISTA Nº 30 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA Nº 34, Nº 36, Nº 38 
  C/ MARCELO GOMEZ Nº 13  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CARLOS IV Nº 28 Y Nº 30 

 C/ MANCIGORDO Nº 11 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ FELIPE II Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ COTOS Nº 16 Y Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ MIERES Nº 35 Y Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIERES Nº 14 

 C/ GIJON Nº 7 
 URB. NAVALCETORCA Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ COMUNEROS DE CASTILLA  Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ COMUNEROS DE CASTILLA  Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ COMPAÑÍA DE JESUS Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 6  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 82 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ALEMANIA Nº 41A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C / CUESTA DEL AGUILA Nº 66 Y Nº 68 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 8 Y Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 1E 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 45 Y Nº 47 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 53A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 14,  Nº 16 

 C/ VIVAR  Nº 7 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIERES Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ GUADARRAMA Nº 27 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA  Nº  35 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 42 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 59 
  SECTOR I-10 Nº 42A, Nº 41A, Nº 31A, Nº 11F, Nº 2G 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:AVDA. VALENCIA ( CALYPO) Nº 30 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CARDEÑAS Nº36 

 C/ DON ANGEL Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: TRVA. DOCTORA Nº 7 

 C/ DON ANGEL Nº 2 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

09
A

92
6F

1A
F

C
8F

49
A

2

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
PARCELA/S: C/ DON ANGEL Nº 2 
 

 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:SECTOR I- 7 Nº 43 Y Nº 34 

 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:AVDA. CID CAMPEADOR Nº 6 

 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 12, Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: GTA. ESTACION Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO ALBERCHE Nº 2 A BI. 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON  Nº  77 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 29 

 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

09
A

92
6F

1A
F

C
8F

49
A

2

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIRAFLORES Nº 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
24

09
A

92
6F

1A
F

C
8F

49
A

2

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DEL CONCEJO Nº 21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 35 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALCAZAR DE SEGOVIA Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº  160, Nº 158 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. VALENCIA (CALYPO) Nº 29 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 8 Nº 27 L 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ MATEO LACETA Nºs: 17, 33, 31,29, 27, 25, 23, 21, 19. 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA   Nº 146 Y Nº 144 
  AVDA. CID CAMPEADOR Nºs:  59, 61, 63,  65,  131, 133  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nºs: 67,  69,  71, 73, 135, 137, 139, 141 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 84 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SECTOR  I- 2 Nº 120 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANGAS DE ONIS Nº 38 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA Nº 62 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 35 
    U.E. 11 Nºs: 7, 8, 4, 9, 3, 10, 11, 12, 5, 13, 6, 14, 2,  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 35 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 35 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESTRELLA Nº 35 
   U.E 11 Nº 1 Y Nº 1A 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2E

C
7A

1E
B

F
8C

43
75

4F
8B

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 76 
    C/ OLIVAR Nº 9  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº  9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA Nº 26, Nº 28 Y Nº 30 

 C/ LASO Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 41 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 128 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LLANES Nº 2 
   C/ RIO NALON Nº 26 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SOL Nº 27 
 
 
 
  
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CINCO SIGLOS  Nº 39 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7 Nº 52 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ BERNARDINO BEOTAS Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 10  
 C/ VIVAR Nº 17 Y Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIERES Nº 41 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

  
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-8 Nº 18 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CAÑO VIEJO Nº 2 X 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ DOÑA JIMENA  Nº 18 
 AVDA. CID CAMPEADOR Nº 127 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 41 Y Nº 129 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FELIPE II Nº 9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ LUNA Nº 1 A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DON MIGUEL GONZALEZ Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 26 Y Nº 28 
 C/ SAN ROQUE  Nº 108 A Y Nº 100 
 AVDA. DOÑA MARIANA DE AUSTRIA  Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 

  

  
 
 
 
 
  
PARCELA/S: SORIA Nº 61  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 

 

 
 
  
PARCELA/S: SECTOR I- 9 Nº 30 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

  
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ BERNARDINO BEOTAS Nº  27 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CRUZ VERDE  Nº 31       
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ OLIVAR Nº 16 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: PASEO ALPARRACHE Nº 8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ASTURIAS Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ JUAN ANTONIO ZENON  Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ JUAN ANTONIO ZENON  Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANGA DE ONIS Nº 11, Nº 9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ TOLEDO Nº 24 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7  Nº 43, Nº 34 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I-7  Nº 56 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FIDEL BORRAJO Nº 31 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CANGAS DE ONIS Nº 8 

 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MARIANO GONZALEZ Nº 6 
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F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
25

71
54

33
8B

D
F

96
A

43
B

3

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 35 , Nº 33 

 C/ MARCELO GOMEZ Nº 73 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DE SAN JUAN  Nº 28 X 
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Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DE SAN JUAN Nº 28 X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FIDEL BORRAJO Nº 31 D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: PZA. POZO DEL CONCEJO Nº  2 

 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FIDEL BORRAJO Nº 31 C 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/  CANGAS DE ONIS  Nº  54 

 C/ FIDEL BORRAJO  Nº  31 C 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FIDEL BORRAJO Nº 31 C 
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F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
25

71
54

33
8B

D
F

96
A

43
B

3

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

  

 
 

PARCELA/S: SECTOR I-8 Nº 17,SECTOR I-9 Nº 12, SECTOR I-7 Nº 
29 Y Nº 30, SECTOR I-2 Nº 2I, Nº 22I, Nº 31I, Nº 32I, Nº 2S, Nº1T 
AVDA. CID CAMPEADOR Nº 145, Nº 143, 

 C / RONDA DE SAN JUAN Nº 32 
C/ CAMINO DE CASARRUBIOS Nº 1 X 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DOÑA JIMENA Nº 14 
 C/ CANTAR DEL MIO CID Nº 10  
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: TRVA. SAN ROQUE  Nº 19 A 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LA LUNA Nº 1A 
           AVDA. CINCO SIGLOS, Nº 62 
 C/ CANENCIA Nº  8 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 46 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
29

70
C

8D
D

E
62

30
06

4D
A

8

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ MARCELO GOMEZ Nº 17  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SOL Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ GUADARRAMA Nº 25 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: TRVA. DOCTORA Nº 20, Nº 22 A,  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: TRVA. DOCTORA Nº 22, Nº 22 A,  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 142 
  C/ INFANTES DE CARRION Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 28 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SAN JOSE  Nº 57 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FUENFRIA Nº 3 Y Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ALCAZAR DE SEGOVIA  Nº 11 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ RIO TAJO Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 75 
  C/ VIVAR Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ RONDA DE CONCEJO Nº 9 B 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ RONDA DE CONCEJO  Nº 9 A 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:C/ LUIS ZAPATA Nº 18 
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Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LUIS ZAPATA Nº 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SAN JOSE Nº 38  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SAN JOSE Nº 38  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ROMERIA Nº 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ PARAMERA  Nº 29 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. QUINCE DE MAYO Nº 15 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: SECTOR  I- 9 Nº 30 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. VALENCIA (CALYPO) Nº 5 

 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ FELIPE FUERTES Nº 29 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ VENUS Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ VENUS Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ FUENTE Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CRUZ VERDE Nº 39 D 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALEMANIA Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ JACINTO GONZALEZ Nº 33 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ ALEMANIA Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ SANCHO II Nº 5 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 48 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  PZA.  DOÑA LUNA  Nº 3 Y Nº 2 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CUESTA DEL AGUILA Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ COTOS  Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  PASEO ESTACION  Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ RIBADAVIA Nº 26 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  PZA. POZO DEL CONCEJO Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 4 , Nº 6 Y Nº 2 

 AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 60 
 C/ CANTAR DEL MIO CID  Nº 12 Y Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 67 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 59 Y Nº 57 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ BARCELONA Nº 34  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ ESCORIAL Nº 27 
  C/ BEATAS Nºº 32 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ESCORIAL Nº 27 

C/ BEATAS Nº 32 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ ESCORIAL Nº 27 
  C/ BEATAS Nºº 32 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:  C/ DOÑA JIMENA Nº 1 
   C/ ALFONSO VI Nº 1 

   C/ VIVAR Nº  10 
   
 
 
  
 
 
 

 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: SECTOR I- 2 Nº 18 I 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 91 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2E

D
A

6B
76

D
03

5E
54

49
87

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ ALCAZAR  DE SEGOVIA Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 6 
  C/ C/ OLIVAR Nº 13 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 11 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ HILANDEROS  Nº 13 D 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DIEGO LAINEZ Nº 8   
  SECTOR I- 7  Nº 58 
  C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 2 Y Nº 4 
  C/ JUAN ANTONIO ZENON Nº 91  
  AVDA. DOÑA MARIANA DE AUSTRIA Nº 1 B  
  TRVA. SAN ROQUE  Nº 19 C Y Nº 19 D  
  C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 3 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  SECTOR I- 7  Nº 38 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

 En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. CID CAMPEADOR Nº 55 Y Nº 57 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ FERROCARRIL  Nº 18 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2E

D
A

6B
76

D
03

5E
54

49
87

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:    AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 132 Y Nº 130 
 C/ LUARCA  Nº 4  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CAMINO DEL MOLINO Nº 33 Y Nº 31 
  C/ CANGAS DE ONIS Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:   C/ DIEGO LAINEZ  Nº 4, Nº 6 Y Nº 2 
 AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 60  
 C/ CANTAR DEL MIO CID  Nº 12 Y Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 114 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 116 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 22 Y Nº 24 
  C/ MIRAFLORES Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CUESTA DEL AGUILA  Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ PALENCIA  Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ PALENCIA Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MIRASIERRA Nº 22 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MATEO DE LACETA  Nº 71 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ RONDA DEL CONCEJO Nº 4Y  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CONSTITUCION Nº 63 
 
 
 
  
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2E

D
A

6B
76

D
03

5E
54

49
87

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: SECTOR I- 9 Nº 24 Q 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. MARI MARTIN Nº 6 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 38 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ COTOS  Nº 5  
      C/ PARAMERA, Nº 2 Y Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ PARAMERA Nº 6, Nº 3, Nº 1  
  C/ COTOS Nº 11, Nº 9,  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ BERNARDINO BEOTAS Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ COTOS Nº 3, Nº 1,  
C/ CUESTA DEL MENOR Nº 11 

  C/ PALENCIA Nº 23 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ PINO PIÑONERO Nº 26 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S:  AVDA. CID CAMPEADOR Nº 31 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SORIA  (CALYPO) Nº 110 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ALCAZAR DE SEGOVIA Nº 9 Y Nº 7 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ALCAZAR DE SEGOVIA Nº 3 Y Nº 1 
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Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
26

45
D

86
2F

E
26

20
24

48
B

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 
El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ MIERES Nº 12 P 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ CIUDAD REAL (CALYPO) Nº 77 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ MORCUERA  Nº 37 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DOÑA JIMENA Nº 10 
  AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 68 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ DOÑA JIMENA Nº 12 
  C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 1 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nº 154 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: TRVA. SAN ROQUE  Nº 19 E  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ GUADARRAMA  Nº 13  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LUIS ZAPATA Nº 16 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: PZA.  DOÑA LUNA  Nº 24 
 C/ LUIS ZAPATA Nº 16  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S:  C/ CONSTITUCION Nº 148 
 C/  LUIS ZAPATA Nº 16  
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ LUIS ZAPATA  Nº 16 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FERNANDO EL ALFARERO Nº 32 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ FELIPE FUERTES Nº 2, Nº 4, Nº 6 Y Nº 8 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 24/4/2019  14:27
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ROMERIA Nº 20 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ SALVADOR GRAMAJE Nº 4 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ ROMERIA  Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ INDUSTRIA  Nº 14 X 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: SECTOR I- 7 Nº 53 A 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LLANES Nº 9 Y Nº 7 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/JACINTO GONZALEZ Nº 50 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ PONTEVEDRA ( CALYPO) Nº 97 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 4 Y Nº 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA Nº 16 
  C/ CATEDRAL DE BURGOS  Nº 21 Y Nº 19 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: AVDA. JURA DE SANTA GADEA  Nºs:  9, 7, 5 , 3, 18, 8, 6, 43 
  C/ CATEDRAL DE BURGOS Nº 27 , Nº 25 Y Nº 23 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ LUIS ZAPATA Nº 16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
 

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ BEATAS  Nº 14 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO Salidas Medio Ambiente
Número: 3649 / 2019

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
29

3C
52

F
A

D
A

64
D

E
D

44
A

8

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 L
U

IS
 J

U
A

R
E

Z
 S

A
A

V
E

D
R

A
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

4/
20

19
24

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
08

15
37

F
46

99
07

65
83

61
E

85
51

F
3A

E
5C

D
83

02
91

99
5

1B
6F

68
59

A
C

8A
C

E
78

C
3C

37
F

D
71

D
38

F
8B

32
D

9B
96

A
9



 

 

El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ BEATAS Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ CARDEÑAS Nº 30 
  C/ BEATAS Nº 14 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ VENUS Nº 12 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

 
En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARCELA/S: C/ VENUS Nº 10 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ VIVAR Nº 21 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ LASO Nº 9 
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El artículo 32 de la Ordenanza Reguladora de Limpieza, Mantenimiento, 

Conservación y Ornato de Espacios Urbanos establece que: “Los propietarios de 

solares están obligados a mantenerlos limpios de desperdicios, basuras, escombros o 

materiales de desecho y en condiciones de higiene, salubridad y ornato, así como a 

cercarlos en todo el perímetro que de frente a una vía pública, manteniendo el vallado 

en las debidas condiciones de conservación, ello sin perjuicio de las obligaciones que 

les incumben por razones urbanísticas”. 

Como quiera que figura como titular catastral de la/s parcela/s abajo señalada/s, 

mediante el presente le recuerdo la obligatoriedad de dar cumplimiento al citado 

artículo, con objeto de mantener las parcelas en las condiciones adecuadas.  

Asimismo le significo que a partir del día 1 de Junio próximo se procederá a 

girar visita de inspección, y si se comprobara falta de desbroce en la citada parcela, se 

procederá a la incoación del oportuno expediente sancionador con imposición de una 

multa de hasta 750 € por parcela.   

  

En Navalcarnero, en la fecha que consta al margen del documento. 

JUAN LUÍS JUÁREZ SAAVEDRA 

Concejal-Delegado de Medio Ambiente 

(firmado digitalmente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARCELA/S: C/ TOLEDO Nº 5 
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